
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL EXPEDIDO POR EL EJECUTIVO EL 16
DE MARZO ÚLTIMO (LEY DE TIMBRES DE 30 DE JUNIO DE 1891)

DECRETO EJECUTIVO, Aprobado, el 6 de Julio de 1893

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 51 del 12 de Julio de 1893

El Gobierno, considerando que la ley de timbre de 30 de junio de 1891 fue derogada
por decreto del Congreso, fecha 13 de marzo de este año, el cual no debió abrogarse
por una disposición del Poder Ejecutivo; En uso de sus facultades,

DECRETA:

1.º- Derógase el decreto Ejecutivo de 16 de marzo último que restableció
indebidamente la expresada ley de timbre, la cual queda sin ningún valor.

2.º- El presente comenzará á regir desde la fecha de su publicación.

Comuníquese – Managua, 6 de julio de 1893 – Machado – El Ministro de Hacienda –
Gómez.
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